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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE SEPTIEMBRE DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dieciséis de septiembre de dos mil cinco.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Conceder licencia municipal de obra para la construcción de una vivienda unifamiliar en la C/ “Los Sauces”, s/n, parcela nº 10, letra H, del Polígono “Cañadillas Este” (Sector – II R)  según proyecto del Arquitecto D. Pablo Martínez Garrido visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla la Mancha, el 24 de mayo de 2005, por ser favorable el informe de la Arquitecto Municipal de fecha 9 de septiembre de 2005.

B).- Dejar sobre la mesa para mayor consideración la solicitud de licencia municipal de obra de Dª. Cristina Damm, para construcción de un cobertizo para aperos y productos hortícolas en la Melgosa (paraje Vega de Abajo), polígono 11, parcela nº 16.
C).- Dejar sobre la mesa para mayor consideración la solicitud de licencia municipal de obra de Dª. Laura Bustamante Bustamante, para sustitución de tejado de uralita por tejado tradicional de tabiques palomeros y capa de compresión sobre bardos en C/ La Estrella, nº 2 de Cuenca.
D).- Dejar sobre la mesa para mayor consideración la solicitud de licencia municipal de obra de Dª. María del Mar Gonzalo Gómez, para construcción de una barbacoa en la C/ Coronel Algarra, nº 23.
E).- Dejar sobre la mesa para mayor consideración la solicitud de licencia municipal de obra de D. Alonso Martínez González, para instalación de rampa en la C/ Hermanos Becerril, nº 6.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Construcción Consultorio Local en Fuente del Oro”, por importe de OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS  EUROS CON TRES CÉNTIMOS (8.586,03 €), para proceder a su abono al contratista Conducciones Hidráulicas y Carreteras, S.A.
3º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de medios y medidas de seguridad Fiestas de San Mateo 2005.

4º.- JUVENTUD.

A).- PRIMERO.- Aprobar la puesta en marcha de un Centro de Información Juvenil.

SEGUNDO.- Solicitar a la Junta de Comunidades de  Castilla la Mancha su inclusión en la Red de Centros de Información Juvenil de Castilla la Mancha.

B).- PRIMERO.- Solicitar una subvención de 22.400 € para la contratación de dos informadores juveniles a la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha. 
SEGUNDO.- Adquirir el compromiso de cofinanciar dichas contrataciones con 5.600 € y poner a disposición de los informadores juveniles los medios necesarios para realizar su trabajo.

C).- Aprobar la participación del Ayuntamiento de Cuenca como miembro fundador de una asociación europea (RETE SOCIAL´E-RED EUROPEA  DE DESARROLLO SOCIAL).

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE              EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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